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PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.° Las leyes obUgarén en la PeslUeulUj islas i 

haloares y Canarias, ó los veinte días de su promuJ^cióu, «i 
BU ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de le ley en la , 
Saeeta oficied. | 

árt. 2,° La ignorancia de las leyes, no excusa de en cum-i 
ifiiniiento, , 

Art 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-l 
mrieren Ip contrario. [Código eiml vigttiUii. \

£tal decreto 4e ¿0 de Abri? 4* ÍS00. — Art. 23, LmCsito- 
^•cioues próvihciales y muhicipsles abouwin, eu primer wr- 
®*ao, al Motario ó Notarioa que-autorioe» Us subastas, leía 
lechos por ellos devengados y los eupleraento» 'adelantados 
Piiv loa inisiiioa asi cera o los derechos de inserción de los 
•nuncios en los periódicos oñeialea, cnidando de rewtegw^ 
•• del remeuiu-te, si lo hubiere, del importe tot^ de loe-reie- gj^ tm , 
^do3 gastos, de cuyo cargo- son, don arreglo à lo dispuesto ; ■ jeeiho de) numéro siguiente. 
«> U re^ 8,“ del wt. 8." 1

SUSCRIPCIÓN PAieriCULÁR

Em CÓRDOBA F’»»^*?

Un UIM. . . • • • ■ ,
Trimee-tra....................................^ 
Sfiiit meses..............................In
Bn alio..

FíTEltA DE CÓRDOHi

Bu mes. ....
Triawritre..................
Seis IU «sea. . . . 
Un afio.. . . . .

Pl.SCMB

. 4
, ,U26l 
, . '22 RO 
. 46

Aftworo exeiíü, 40 oéMííw» 2c pileta.

So pubiío* todo» lo» día», exoepto loe Domingot.

NOTA IMPORTANTE,—lumediatamente que los «etoree
Alcal dea y Secretarioe reeiban este Bolutín disponáran. que sé: 

ejemplo’' ®n «^ 6**“® ^* costumbre, donde peneaneoerá

L«e Leyea, órdenes y anTmcioBque ee roanden publicar ín 
los Soimitiíi Gficialie se han do remitir ai J ete político respec
tivo, por cayo oondUtíto so pasarán i los editores de los men-
cionadta périódicúB.cionadta pénodicúB.

(Ord0híi« de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Ixjs seftoree Se creí arios ouidaxán boje bu mis estrecha rea- 

ponaabUidftd, de coueerviir loe uúmerOB de este Boíeii«, ooloc- 
cíouadoa para su encuadoruftcióu, que ¿eberá veríficeree al 

de cudfl-ftúo*
AuvHRTENCiA. Cuníorme con là condición 4.* del pliego 

que ha Servido de base para la eubasta, no se iuaerlará ningón 
«dicto 6 anuncio que sea A ias Lan cía da parte sin que aboneu 
los ibteresados el importe de su pubíipf.cióü, ó garanticen el 
pago, & raaón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n inner os sueltos é 40 céntimos.

PARTE OFICI AL.

hsitencia úBtSonsejG ¿e bistros
(GaceCu dei día 14 de Julio.)

88. iWUW. el Key y 1« Kelna 
Hegewte (q. K. g.) y Augus- 
^ Kcal t^icíbULt coallnna» 
•o est» < oiic sil» »Q<c<l«< 
®n su icuporUmte swlud*

MINISTERIO GE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL URDEN
Hallándose la langosta en el perío

do de aovación en la mayoría de las 
provincias invadidas,* conviéne que 
excite V. S, el celo de las Juntáá mu- 
“æipales para que, por cuánto.^ mc- 
^io8 tengan á su alcance, averigüen 
y acoten todos los puntos donde el 
insecto haya hecho postura, forman- 
*íu relaciones detalladas, que perió- 
dicameute deberán enviar á la Jun- 

. tu provincial y ésta á la Dirección 
, sideral del ramo, expresándose en

^,'iué!!a.« él nombre de tas fincas y de 
, *ias propietarios, á fin de formar una

®^tadfstica compléta que. dé' 'idea 
^xácta de bt extensión ocupada por 
*^1 germen y poder preparar con la 
debida oportunidad los elementos ne
cesarios para su total destrucción.

El art. 5.'’ del reglamento para la 
• ^.ieeueSón'de la lev de in de Enero dei 

‘ -n» détermina claramente que den* 
, fro dé la primera quincena de Agos- 

, f^ deberán log propi etarios'ó colonos 
, fèmlrir áGas Juntas municipales- una 

. i nota tié iás hectáreas quéen sus fincas
***5 énéuéutreb infestas dol.'.gormen de 
'langosta, publk«ftdo4o9Aieál(jes fcn 
“ segunda quincena del propio mes

108 relaciones complétas de loa terre
nos acotados en el término municipal.

Me permito ■ encarecer à V. S. la 
importancia de este servicio, debien
do sor inexorable con los que no cum
plan con todas las prescripciones de 
la ley y reglamento para su ejecu
ción, aplicando sin contemplaciones 
los correctivos à que por aquella dis- 
po;>ición legislativa está V. 8, autori
zado. ‘ .

La lenidad en asuntos de la irapor- 
táneia dél qufrse trata, sólo sirve pa
ra contribuir "ai desprestigio de la 
AdministraOión y á la ruina de nues
tra riqueza agrícola.

Grandes han sido los trabajos efec
tuados en la actual campaña para do
minar la p aga, que ha tomado tan 
importante desarrollo debido sólo ál^ 
incumplimieato de los preceptos legis
lativos y á la incuria de gran número 

/de propietarios de terrenos adehesa
dos, y. con objeto de prévenirse para 
iqs, contingencias del próximo año, 
coóviene que use V. S. de todos cuan
tos medios disponga para que la cam
paña de invierno resulte verdadera
mente eficaz, y no,sea preciso en ade- 
lante imponer nuevos sacrificios à la 
Nación para extirpar tan terrible

pe Real orfifin lo digo á M. S. çara 
su conoeinuento y densas eféctqs. 
Dios guarde V. S. muchos años, Ma'- 
drid 9 de Julio de 1'201 .— V^tiámiei^a.

SriiGobernador civil de.....
■ U’*G<M*Ma-deir2deáQJto.'. •

IBisténo ás lnítráctíín .pública. .Julio y y 3.® d^l de JSjdéSeipt.cpí- 
bre últimos, y Real orden da esta fe-. Y,B5k.i_AS. aRTE5
cha, se anuncia preyiamente á con- 

, curso, al que podrán espirar los Qa- 
'.bS«;h9Uává«v¿^¿’«^Wií‘*toÍd0j.l^drátkoíj ^Î’K*?/.
Casmlióp 14 cjátp.driv .dc,Aé;rieqltur)i y ] ’-?. XTj íiP- *« J^-^-s. .^®',?-9P^^'-'”?*‘® 
Técnica agrícola é industria!, dota- • da 18-57 y los exccdeniés.

da con el sueldo anual de 3.000 pe-
Betas.

Con arreglo á lo dispuesto en loa 
artidiios 13 del Seal decreto do ‘27 de 
Julio y 2." y 3,* del 18 de Septiembre 
últimos y Real orden de esta fooba, 
se anuncia previamente á concurso, 
al que podrán aspirar los Catedrá
ticos comprendidos eü el arr. 177 de 
la ley de ú de Septiembre de 1557 y
1ÔS excedentes;
• Lite solicitudes deberán dirigirse 
direetamente á esta Subsecretaría, j 
acompañadas de las hojas de servi* l 
cios de los interesados, en el preciso 
término de quince dias, á contar des
de la publicacíén do este anuncio en 
la Gaceta de H/fadriá] entendiéndose 
que serán excluidos 106 aspirantes^cu
yas solicitudes se reciban en el Re
gistro general do este Ministerio des
pués de transcurrido el día siguiente 
ai del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Baletinee Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de là Nación; lo cual se advierte 
para que Ias Autoridades respectivas 

' dispongan que asi se verifique desde 
Idego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5de Julio de 1901.—El Sub
secretario, F. Requejo.

;/GaCBtB„ del 12 de Julio.)

Se baila vacante en el Instituto de 
Zaragoza la cátedra de Historia y 
Geografía político-descriptiva, ¡Iota- 
da con el sueldo anual de 3,000 pe-
satáñ. , i :

Cop arreglo á lo .dispuesto eú los 
artículos 13 del ReaJ deccefo de ¿7 de 

- y 3./d^l de í^',áé ,Scptlclu-

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente á esta Subsecretaria, 
acompáñadas de las hojas de servi
cios de los interesados, en el preciso 
término de quince días, á contar des
de la publicación de este anucio en la 
Gaceta de Madrid; entendiéndose que 
serán exdnidos los aspirantes cuyas 
solicitudes se reciban en el Registro 
general de este Ministerio después de 
transcurrido el día siguiente ai del 
término de la convocatoria.

Este anuncio sb publicará en los 
Boletines Oficiales de las provinciae y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos do enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1901.—El Sub
secretario, E. Requejo.

(“Gacetib,, del día 12da Julio.)

En ,cumplimiento,de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión, por concurso, de una 
cátedra de Aplicaciones del Dibujo 
artístico á las artes decorativas de la 
Escuela provincial de Artes é Indus
trias de Oviedo, dotada con el sueldo 
anual de 2.fX)0 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
turno segundo de concurso, solamen
te podrán tomar parte en él los Ayu
dantes numerarios de las Escuelas 
de Artes é Industrias que lleven cin
co años de servicio.s ó que tengan de
rechos adquiridos, según determina 
él'art. 49 del reglamento de 4 de Ene
ro de 1900.

Lilis ní^pirantés dirigirán sus instan- 
' tiHs al Ministerio de Instrucción pú

blica y Bellaa Artes, en el término 
’improrrágable de sesenta días, á con
tar’ desde el-do la publicación de la 

I'preséitíé wiívóCat^riU', por conducto 
bb^cbli íítfbfmó de .sus respectivos Je-
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tes y acompañando los justificantes de 
sua méritos y condiciones.

Este anuncio debe pubiiearse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de.enseñanza depen
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin mis aviso que el presente.

Madrid 12 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, E. Requejo.

(“Gaceta^ del día 14 de Julio.)

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión, por concurso, de la 
cátedra de Dibujo artístico, vacante 
en la Escuela elemental de Artes è In
dustrias de Logroño, dotada con el 
sueldo anual de 2,600 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurso, sólo po
drán tornar porte en él los Profesores 
numerarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias, sean elementales ó supe
riores, que tengan igual categoría ó 
lleven cinco años de ejercicio efecti
vo en otra inferior, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos, según deter
mina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes,.en el término 
improrrogable de sesenta días, á con
tar desde el de la publicación de la 
presente convocatoria, por conducto 
y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes 
de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boleti>ies oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispogan que asi se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Julio de 1901.—El 
¡Subsecretario, F. Requejo.

(''Gaceta,, d«l día 14 de Julio.)

Gobierno civil
DE La 

PROVIMCIA PE CORDOBA

Circular núm. Î717
PESAS Y MEDIDAS

Debiendo continuarse la contrasta
ción periódica anual de todas las pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
existentes en esta provincia, y en uso 
de las facultades que por el vigente 
reglamento de Pesas y Medidas se me 
confieren, he acordado que tenga lu
gar en el partido judicial de La Ram
bla, con sujeción à las siguientes 
prescripciones:

!.• En los días 22 y 23 del corrien
te mes, los comerciantes, industria
les, cosecheros, farmacéuticos, parti
culares que realicen compras ó ven
tas, aunque no tengan lugar las tran- 
saciones en establecimientos abiertos 
al público, oficinas ó establecimientos 
públicos ya dependan de la Adminis
tración general del Estado, de la pro

vincial ó de la municipal, y todas las 
personas de La Rambla que, hallán
dose incluidas ó no en la matricula 
del comercio ó de la industria hayan 
de emplear en el ejercicio de sus ofi- 
cios ó profesiones pesas ó medidas, 
presentarán en la oficina de Contras
tación, que se establecerá durante 
los expresados días en dicha cabeza 
de partido, todas las pesas, medidas 
y aparatos de pesar que deben po
seer, para proceder á su contrasta-' 
ción; debiendo advertir que, según el 
reglamento, el surtido menor que de
be tener todo establecimiento ó pues
to de venta es el siguiente:

Al por menor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el doble litro al 
centilitro, de madera ó metal para 
los áridos que no se vendan al peso. 
Tantas otras séries iguales á la ante
rior y de metal, para los líquidos, co
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: 
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra 
de 2, otra de 1, y una série de 2 kilo
gramos formada por una pesa de 1 ki
logramo y otra série de un kilogramo 
dividido. Aparatos de pesar: dos ba
lanzas ordinarias.

Alpor mayor.—Medidas de longi
tud: metro. Medidas de capacidad: la 
série completa desde el medio hecto
litro hasta el doble decelitro de ma
dera ó metal para ¡os áridos, que no 
se vendan al peso. Tantas otras séries 
iguales à la anterior y de metal, para 
los líquidos, como exijan la higiene y 
el aseo. Pesas: dos de 20 kilogramos, 
una de 10, otra de 5, dos de 2, una de 
1, otra de 500 gramos, dos de 200, 
una de 100 y otra de 60. Aparatos de 
pesar: una balanza ordinaria y ade
más una balanza báscula ó romana 
con que puedan hacerse pesadas de 
60 kilogramos.

Todo estab eci miento en que tengan 
lugar compras ó ventas al por mayor 
y al por menor deberá estar surtido 
de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, ya expresados, para una y 
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza 
diferentes profesiones ú oficios deberá 
proveerse de las pesas y medidas co
rrespondientes á cada uno de ellos.

El dueño de varios establecimien
tos ó puestos diferentes, aunque se 
hallen en el mismo pueblo, deberá 
tener en cada uno de ellos el surtido 
debido de pesas y medidas.

2 .‘ Terminada la contrastación en 
la cabeza de partido se continuará en 
el resto del partido judicial de La 
Rambla, en el orden siguiente: Mon
talbán, Santaella, San Sebastián de 
los Ballesteros, La Victoria, Monte- 
mayor y Fernán Núñez.

3 .* Los que poseyeren pesas ó me
didas que no sean del sistema métri
co decimal, los que no se hallen sur
tidos del número y clase debidos de 
pesas y medidas, los que cierren sus 
establecimientos ó se ausenten en la 
época de la contrastación sin dejar 
persona que les represente, ó los que 
negaren la entrada en sus estableci
mientos al funcionario que desempe
ñe el servicio, incurrirán ea las penas 
y multas que señala el reglamento.

Las pesas, medidas y aparatos de 
pesiar que no sean del sistema métri- 
cp decimal ó que, aun siéndolo, no fue
ren contrastadas, son ilegales y por 
lo tanto deberán caer en comiso.

4 .“ Los señores Alcaldes -facilita
rán para su contrastación al funcio
nario que lleve á cabo el servicio,-to- 
das las coleccione» de pesas y medi
das que deba poseer el Ayuntamiento, 
local y mueblaje para la oficina, una 
relación detallada de los estableci
mientos y puestos de venta de todas 
clases y por ínfimos que sean, en los 
que por la naturaleza dal tráfico á que' 
se dedican se necesite emplear pesas 
ó medidas, que existan en su jurisdic
ción, agentes que le acompanen en la 
comprobación à domicilio y, en una 
palabra, todo el apoyo moral y mate
rial que le sea necesario y reclame 
de ellos para el mejor desempeño de 
su cometido.

6 .** Los señores Alcaldes procura
rán tener el mayor celo en el cumpli
miento de estas dis posicione,», hacien
do que todas ias Corporaciones, in
dustriales, etc., se hallen provistos, • 
para la época de la contrastación, del 
surtido completo de las pesas y me
didas que deben poseer, obligándoles, 
si no lo estuvieren, à adquirirías in
mediatamente.

Igualmente procederán á dar á es
ta circular la mayor publicidad posi
ble, á fin de que en ningún caso pue
dan alegar ignorancia de las dispo
siciones en ella contenidas, las per 
sonas que vienen obligadas por la ley 
á su cumplimiento.

Córdoba 16 de Julio de 19Ü1.—El 
Gobernador, Agïtstin Agüilak-Ta- 
BLADA. “

Ayuntamientos
LA RAJIBLA

Sàm. 1665
Dan Pedro Kamón de Paz y Costanilla, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que de acuerdo con la 

Administración de Hacienda de esta 
provincia, el Ayuntamiento dé mi 
presidencia y Junta de asociados han 
resuelto se verifique nueva subasta 
para llevar á cabo el arrendamiento 
á venta libre del impuesto de consu
mos de este término municipal, por el 
tiempo de dos años y medio, ó sea el 
segundo semestre del año actual y los 
dos sucesivos que termina el 31 de 
Diciembre de 1903. La subasta se 
celebrará en el despacho de esta Al
caldía al día siguiente de trascurri
dos diez, á contar de la publicación 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, de once á doce del 
mismo.

La subasta se verificará por pujas 
á la llana, siendo objeto del arriendo 
las especies comprendidas en la pri
mera tarifa de consumos.

El importe de los derechos y recar
gos autorizados que han de ser objeto 
del arriendo importan sesenta y nueve 
mil seiscientas pesetas cincuenta y cua
tro céntimos, comprendiendo dicha 
cantidad, á mas del total cupo el 3 por 
100 de cobranza y conducción de cau
dados sobre la cuota del Tesoro.

El pliego de condiciones que ha do 
servír de base en dicho arriendo se 
halla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, desde esta fecha, donde 
podrán examínarlo aquellos á quie
nes interese.

PAra tornar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar pre- 
viamente en esta Caja municipal el 
6 por 100 del tipo adual por derechos 
del Tesoro y recargps:

La fianza que ha dÓiconstituir el re
matante en garantía de su gestión 
podrá serio en fincas por valor de 
16.@00pesetas ó en metálico por 8.000.

Los derechos de inserción en el Bo
letín Oficial del presente anuncio 
serán del cuenta del rematante.

La Rambla 5 de Julio de 1901.—P®" 
dro Ramón.

BELMEZ'
Kúni. 1703

Doa Vicente Sánchez Molero, Alcalde consá- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que formado el pr®’ 

yecto de presupuesto adicional y r®* 
fundido en el ordinario de ingresos y 
gastos del presente año, ha sido cen
surado favorablemente por el sád®^ 
Regidor Sindico y aceptado por ®^ 
Ayuntamiento, mandando se expoi*' 
ga al público por quince días en es
ta Secretaría municipal, A fin de Q**® 
el vecindario pueda examínarlo y de" 
ducir contra el mismo las reclam*' 
clones que estime convenientes.

Lo que se hace público para la g®' 
neral inteligencia,

Belmez 13 de Julio de 1901.—’^^ 
cents Sánchez. '

PEÑARROYA
Nura, 1710

Don Francisco Moheflaou Madueño. Al®***^* 
constitncioual de esta ville.
Hago saber: que encontrado 3t^ 

dueño conocido en las inmediación®'’ 
de esta población, un jumento cast* 
fio oscuro, sin castrar, cerrado y ‘^^ 
regularalzada, y constituido en dep^ 
sito en poder de Jerónimo Barr®*”* 
Cabrera, de esta vecindad, se ha®® 
saber por medio del presente pn^* 
que llegue á conocimiento de su du® 
ño y pueda recojerlo, siempreque ju® 
tifique su legítima propiedad.

Peñarroya 12 de Julio de I9OD^ 
Francisco Mohedano.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1709 ,

El Recaudador encargado de la oohrftD"*^^^^ 
reparto del déficit de conanenos 
villa.
Hace saber: que aprobados 

Administración de Hacienda 
provincia los documentes para 
bro del déficit de consumos de

por 1* 
de ’* 
el c"' 
1899 *

900 y del segundo semestre de l^^ 
se ha acordado su cobranza en la 
ma siguiente, como periodo ^ 
tario: 17,

Primero. Comprende los días,
18, 19, 20 y 21 de Julio actual. ^^ 

Segundo. Comprende los día®
23, 24, 26 y 26 del mismo m®®- ^^^

El cobro se hará por el s^^^’^^^gto 
en la Depoaitaria del Ayuatan3>^^, 
de la villa, desde Ias diez de la ^^ 
ñoña hasta las cuatro de la tar 
loa días mencionados.
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Se anuncia por medio del presente 
para co nocí miente 4® 10? contribu
yentes; â loa cuales se notifica que 
pasados los plazos indicadós se lee 
exigirán sus cuotas por la vla coerci
tiva, con los apremios de instrucción.

Castró del Río 13 de Julio de 1901. 
—El encargado de la recaudación, A. 
Megías.

JUZGADOS
CASTRO DEL MO

Núm. 1669
i^0D Kaimmxdü Rioboo y Pérez de Mena/ 
. Jaez maaicipal de esta villa.

Por el prosente hago saber: que en 
^os autos de juicio verbal civil que 
penden en este Juzgado á instancia

Francisco Merino Jurado, contra 
iego Milíáu Alcántara, como repre

sentante legal de su mujer María de 
ia Salud Aranda Millán, he dispuesto 
sacar de nuevo á subasta, por térmi- 
•^o de veinte días y tipo de su apre- 

la siguiente finca embargada en 
®®i^os autos;

^i®z y siete y media centésimas 
Partes de las setenta y cinco que com- 
pODen la casa número dos de la calle 

ucho Trigo, de esta población, que 
^da: por la derecha entrando y por 

^^ Apelda con casa de don Vicente 
azueio Valdelomar,y por la izquier- 

*^ Wn la de doña llosa Navajas, cu- 
participación está valorada en 

trescientas noventa y nueve pesetas.
El remate tendrá lugar á las doce 

®l dia Veinte j^ nueve del próximo 
^^s de Julio: no se admitirán postu- 

*® que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y para tomar par- 
^® 60 la subasta será preciso consig- 
P^*" previamente el diez por ciento 

®i aprecio; advirtiéndose que los tí
tulos de referida participación están 
®^ la Secretaría de este Juzgado, don- 

^ podrán verlos los interesados, los 
noe no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

. ,• 1 1 j^. 1 1 1 j 1 .-i ..^«».».1 

hace esquina, por Tá ízquÍeVda con ca
sa de Andrés Villarreal, por la espal
da sus corrales con los de Donata 
Ruiz, da fr,ente ,4, Mediodía y arroyo 
de Juan Dorado, de un solo cuerpo y 
sobre una superficie de treinta metros 
chadrado^/el Valor de toda ella mil 
cuatrocientas treinta y ocho pese
tas................................................... 1.438

Segunda. Casa en calle Tejar, de 
esta villa, señalada con el número 
veinte y cinco, que linda por su dere
cha entrando con otra de los herederos 
de Antonio Julián Cabrera, por Ia iz
quierda con la de Francisco Ranchal, 
por la espalda sus corrales con los de 
dichas casas; su fachada mira á Po
niente y casa de Juan García, com
puesta de cuatro cuerpos, patio, pozo 
y pila, con una superficie de trescien
tos metros cuadrados, tasada en mil 
novecientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 1.937'60

Tercera. Casa sita én la calle Nue
va, de esta población, distinguida con 
ei número dos, que linda por su dere
cha entrando con otra de Pedro Blás 
Tena, por la izquierda con la de la 
viuda de Blás García, por la espalda 
sus corrales con los de dichas casas; 
da frente al Mediodía y casa de Mi
guel Font, de dos cuerpos 5*  patio, 
ocupando una superficie de ciento 
veinte y cinco metros cuadrados, y 
ha sido tasada en mil veinte y sie
te pesetas cincuenta céntimos.

* para conocimiento del público se 
?* ®®1^® S'otros de igual tenor en los 

^^bos públicos de costumbre de esta 
'^calidad.

Eado en Castro del Rio à veinte y 
*^600 de Junio de mil novecientos uno. 
'^Raimundo Riobóo.—Vicente Ortí.

POZOBLANCO
j^ Nutu. 1714

®® Fabián Raiz Briceño, Juez de inatruc- 
de esta partido.

llago saber: que en este Juzgado y 
^tribania del infrascrito se sigue 

‘ pudiente de apremio contra Manuel 
otr*^^^*^^^ y Fernández (a) Poleo y 

°s de esta vecindad, para hacer 
6 ti Vos los honorarios y derechos 

^^^eogados por la defensa y repre- 
ación de los mismos en la causa 

el ¿^^ *^ siguió en este Juzgado por 
hp ^.^*^° *^® sedición, en el cual y por 
çj^^^^^®^cia de ayer, he acordado sa- 
^^^^ pública subasta por término de

^*® dias las fincas siguientes: 
situ^*''^^*^^' ^®rc®r^ parte de casa 
est ^^^ ^^ '^ ®*^*® Encrucijada, de 
to ri ^®^^®®í<^®i señalada con el núme-

^'^^ Roda por la derecha y en- 
“do con la calle Peñascal, á la que

1.027'50
Cuarta. Mitad de casa en la calle 

Tejar, de esta población, señalada 
con el número cuarenta y dos, que 
linda por su derecha entrando con la 
de herederos de Bartolomé Garrido, 
por la izquierda la de Pedro Jurado, 
por su espalda sus patios con los de 
dichas casas, mira á Saliente, com
puesta de dos cuerpos y patio, con 
una superficie de ciento cincuenta me
tros, y ha sido tasada dicha mitad 
en trescientas setenta y cinco pese
tas. 375

Estas fincas corresponden respecti
vamente á los apremiados Antonio 
Fernández y Fernández (a) Perindo, 
Manuel Fernández y Fernández (a) 
Poleo, Florencio López Fernández (a) 
Caballería y José Peralvo Chaves (a) 
Borrego, todos de este domicilio. Cu
yo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dta diez 
de Agosto próximo, á las once, advir
tiéndose que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía, donde podrán ser examinados y 
con los que habrán de confermarse 
sin derecho á exigir otros; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de la 
finca que se intente subastar, y que' 
para tomar parte ea el remate debe
rán tos licitadores consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que sea 
objeto de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, exhibiendo 
además la cédula personal.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que llegue á cono
cimiento de cuantas personas deseen 

tomar parte en la meneienada -su
basta. .

Dado en Pozoblanco á doce de Julio 
de mil novecientos uno.-Fabián Ruiz. 
—P.‘S. M.; Julio PeUiteró;

Núm 1715

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Pedro Chamizo Pa
redes, de veinte años de edad, hijó de 
Gabino y de Cesárea, soltero, natu
ral de Valverde' de Mérida, vecino de 
Peñarroya, de oficio tinagero, á fin de 
que dentro de los quince dias siguien
tes ai de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante la Ilma. Audiencia provin
cial de Córdoba á manifestar si se 
conforma ó no con la pena que le pi
de el señor Fiscal,‘aceptada por su 
defensa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y sufrirá los perjuicios á que haya lu
gar, acordado así en cansa seguida en 
este Juzgado contra dicho procesado 
y otro por hurto.

Dada en Pozoblanco á once de Ju
lio de mil novecientos uno.—Fabián 
Ruiz.—P. M, S., Pedro Cabrera.

VILLAFRANCA
Núm. 1702

Dan Rafael Üarüía del Prado y Zamorano, 
J Liez muDicipat da eata villa.
Por el presente edicto se cita á An

tonio Fernández Ruiz, vecino de Cór
doba, con domicilio en San Lorenzo, 
número dos y á José de los Reyes, que 
lo es de Andújar, estando hoy en un 
picadero próximo al Gran Capitán, de 
Córdoba, pero se ignoran sus para
deros, para que el día veinte de Julio 
venidero y hora de las doce, compa
rezcan en la sala de Audiencia de es
te Juzgado, á fin de celebrar juicio de 
faltas por uso de armas sin licencia, 
según denuncia hecha por la guardia 
civil de esta villa; previniéndoles que 
concurran asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse, y apercibidos 
que de no comparecer incurrirán en 
las penas de la ley.

Dado en Villafranca á veinte y 
ocho de Junio de mil novecientos uno, 
—Rafael G. del Prado.—P. S. M., Jo
sé Márquez.

LUCENA
Núm. 1716

Don Antonio do la Vega y Mateos. Juez de 
instrucción da este partido.
En virtud del presente edicto, que 

se insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Ma~ 
drid, se ruega y encarga á todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares é individuos de la poticia judi
cial de la Nación, practiquen diligen
cias en busca de un individuo de des
conocidos nombres y apellidos, de 
unos veinte y ocho años de edad, al
to, delgado, moreno, con ojos gran
des, cejijunto, vestido con blusa y 
pantalón de tela, sin que consten mas 
antecedentes, el cual hurtó de terre
nos de la dehesa del Cañaveral, de es
te término, en que pastaba, un mulo 
con menos de la marca, pelo pardo, 
rayado, de unos cuatro años de edad, 
sin hierro, de la propiedad de Dolores 
Jurado Navarro, de esta vecindad, y 

. en el caso de ser habidos tanto el in
dividuo como el semoviente, se pon- 

• ga^n á díspóslcíión de este Juzgádo, 
i llevando á efecto la detención dfe aquél 
, y ocupación de'éste,' pues asi lo tengo 
mandado en providencia que he dic
tado en la causa que por indicado he
cho instruyo.

Dado en Lucena á cinco de Julio de 
mil novecientos uno.—Antonio de la 
Vega.—El actuario, Pedro Romero.

CÓRDOBA
Núm.1713

Don Alejamlro Rodríguez y Silva, Jues do 
ÍDstrucciÓD de esta ciudad.
En virtud det presente se cita, lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, á un individuo joven que 
en la madrugada del veinte y siete-de 
Junio último sorprendió en el cami
no que conduce al camino de Cabri
ñana al joven Angel Poyato Parejas, 
sustrayéndole la burra que éste moa- 
taba y dos pesetas en metálico, para 
que comparezca ante este Jusgado á 
prestar declaración en el sumario que 
instruyo con motivo del expresado 
hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda.s las autoridades se sirvan or
denar se practiquen diligencias para 
la busOa de dicho individuo y de la 
caballería que á continnaeión se re
seña.

Dado enCórdoba A trece de Julio 
de mil novecientos uno,—Alejandro 
Rodríguez y Silva.—EÍ actuario, An
tonio Ravé det Castillo.

Setiaa dé la^cabafleria.
Una burra rucia, blanqueada do 

atrás, mediana, con el hierro que fi
gura A. en el lado derecho, apareja
da y con cabezada nueva.

SEVILLA
Núm. 1701

Don Juan Romero López, primar Teniente 
del Regimiento de infantería de Soria, nú- 
maro 9, é instractor del expediente por la 
falta grave de primara dea a re ¡ó ti contra el 
saldado del misma regimiento Antonio 
Prieto del Aire.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al expresado soldan
do, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias de Córdoba ySevilla, com
parezca en este Juzgado de instruc
ción, cito cuartel de la Gavidia {Se
villa}, á fin de que responda á los car
gos que le resultan en dicho expe
diente; sus señas personales son: na
tural de Guadalcázar, hijo de Anto
nio y de María Francisca, soltero, su 
estatura un metro ciento cincuenta y 
cinco milímetros, pelo negro,cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color tri
gueño, frente regular, aire marcial, 
produción buena, señas particulares 
ninguna.

Por lo tanto en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero i 
todas las autoridades, tanto del orden 
civil como militar, para que procedan 
á su busca y captura y lo conduzcan 
á esta plaza y á mi disposición con.
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meáte en Ia mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que intenten rematar.

-6.* Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferencia 
entre el importe del- depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; y

B.* Que sí hecha ésta no pudiera 
ultimárse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito que ingresará en él Te
soro. '

Pedúo-Abab á 6 de Julio de 1901 
El Agente, Alfonso Jurado.

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oíicial,y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partieuki publiquen 
anuncios, sea cual .fuere su pto- 
-cedencia, se iusertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último: -

Art. 8.'‘ Bn los pliegos'de con
diciones se consignai an necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
•Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione hi subasta y iormalización 
del epntrato. , 

! Art. 9.“ El anuncio habra fie 
contener los pliegos de condicio
nes del contrató, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Att. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loe mi^moa, 
asi como los deruchos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cúidando de re- 
integrarae del remataaté, si lo 
hubiere, del impoite total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo uispuesto en 
la regia 8.* dei art. 8.“

Las Corporaciones, provincia- 
léé y ■ municipales no’ procederán 
ai otorgamiento de là escritura 
■de 10^. coatra,tos,ea ijue tal ins- 
trUfaiaatO' público se exija, sin 
que, en él aStó de retereñeia^ -ex- 
pibau i^.s rematantes el résguar- 

■ dotde,haháv cpnátitúi4-o.,U..^úí’^.
definitiva.

se los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda Ea enagenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes 
A cada uno de aquellos deudores, cu
yo acto se verificará bajo mi presi
dencia el dia veinte y ires' del co
rriente mes, A las once de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción.

Notifiquese esta providencia al deu- 
dor^y ai acreedor ó aprepdores, hipo
tecarios en su caso, y acunciese al 
público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, y por medio de 
pregón en su día, asi como en los pue
blos inmediatos, en el Boletín Ofi
cial de là provincia y Gaceta de Ma
drid., por ignorado domicilio.

IjO que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo, para 
conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada, 
que esta se celebrará en el local del 
Ayuntamiento de esta villa, y que se 
establecen las siguiéutea condiciones 
en cumplimiento dq lo dispuesto en 
el art. 90 de la instrucción de 26 de

■ Abril de 1900:
L* Que los bienes trabados y A 

cuya enagenaCiób se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente re
lación:

Namiu'e ÿ.apsîlidoÿ de tos deudo.res 
ÿ fincan gué .ïg aubaetan.

Doña Catalina Urquiriza, Madrid.
- Mitad proindivisa de la huerta Chi
cha, pago de las Huertas, con cabida 
dicha mitad de diez celemines de 
cuerda-

Dicha mitad de huerta linda: por 
el Norte con el arroyo del Asno; por 
Levante tierras de! cortijo de la Ve
ga del Soto; por Sur con la buena 
nombrada de Enmedio, y por Ponien
te el Río Guadalquivir.

Expresada finca no tiene carga al
guna que la grave, habiendo sido ca
pitalizada en 1.420 pesetas; tipo para 
la subasta pesetas 9.46*67

2.7 Que los deudores ó. sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de edebrarse 
la subasta.'pagándb el 'principal, re 
car,«os ó dietas, costas y demás' gas
tos .del provedknjento. .
...8.* Que los.títulos .de, propiqdad 
de-ltt!: inmuebles están de maninesto 
en esta oficina hasta él día de la cele- 
braefón de aquél ábro, y ijufe lós'Kci- 
,t^4pr.es..dqbergn conformarse con^ 
eljos y no hen,.(irán dereqh^ .J^ qxigir

1 Mingdno3.otEoti« , • h .1. . •
' 4:* Que será requisito indiipensa- i 
Ñipara totear jiarte-es U 'síúbasúu’ 
que los licitadores depositen previa-

las seguridades convenientes, à los fi
nes .antes, citodoa. ,

Dada en la Plaza de Sevilla á trein
ta de Jiunio de mil novecientos uno.— 
El primer Teniente Juez instructor, 
Juan Komero.

GRANADA
Mínn'lill

DoB Poderi co Baeza Led ¿MU s, Capitii âyo- 
dante del duodécimo Begimiento montado 
de Artillería, Jues ioatrnotor de este ex
pediente uegaido contra el artillero segun
do del mismo Joan Herrera Beina, por la 
Alta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y enaplazo al mencionado arti
llero Juan Herrera Reina, natural de 
Cabra, provincia de Córdoba, Mijo de 
Domingo y de Maria, soltero, de vein
te años de edad, oficio del campo an
tes de ingresar en el servicio, y cu
yas sedas personales son las que si
guen: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
al pelo, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente 
pequefia, aire marcial, producción 
buena, seBaa particulares ninguna, 
su estatura un metre seiscientos se
senta y siete milimetroa, para que en 
el tórinino dp treinta días, co/^tados 
desde la publicación de esta requisi
toria en la Goceía ^eMadrid.j BOLE
TÍN Oficial de la provincia de Cór
doba, se presente en e8teJuKgado,que 
tiene su residencia oficial en el quar
te! da Santo Domingo, de esta plaza, 
para responder de los cargos que le. 
resultan en el expediente que le ins
truyo por la lalta grave de deserción, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (q. D. g.), exhorto 
y requiero A todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á lo.s 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en 
la bvisca y captura del acusado Juan 
Herrera Reina, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, A mi dis- 
posición, con las seguridades conve- 
nientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta feOha.

Dada en Granada A doce de Julio 
de mil novecientos 'uno.—Federico 
Baeza.

Agencias ejecutivas
ZONA DE BUJALANCE 

PEDRO ABAD
XÚTO. lîiï

rj) y.CK^rfro frimestrest de 1900 :
IK». Ak-mso. Jurabo y MuÚm. inxilíar db

13 Mcaauisón de contribaebues de «ata' 
ínúa '
Hago súber: que ' en el'expedíentb 

que instruyo por débitos ¿el conceptio 
contributivo y trimestre.s arrisas ex- 

' prosudos, se ha dictado can ,feqha de 
' aj^nh sígAienté - • ' ' , .

' ' «Wíívídeitcía,'—No haWeddo'^Útií- 
*’í'ec^q*Vps deydorérque A coh'tlhüaéíóta ■ 
se expresan sus descubiertos con la • 
Hacienda púbaca, ni podido realizar

En la imprenta del “Diario ¿^ 
Córdoba,, Letrados 18, se ballan

de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSí 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
,, Los nuevos estados mens^®*^ 
de unidades de especies tarifeds®» 
á 6 céntimos ejemplar.

NOMINAS 
con arreglo â los nuevos impw®®' 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y í® 
cargos.

CERTIFICADOS 
kimestiales del 1 por 100 sobl* 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, c^'^ 
sujeción á las prescripciones ^ 
gentes.

LOS EXPEDIE^' 
tes para guardas jurados. 

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratona*

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P* 
la contabilidad municipal.

JUSTIFICANTES
de revista.

PADRON ^^ 
de cédulas personales y hejaB 
claratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenación-

LAS NÓMINAS)^, 
para el pago de habereo. ®^j, 
maestros de instrucción po^’

APÉNDICE , 
à ÍQs ammaramitíntos de rú» ' 

urbana
Listes deemb¿M^ 

con árrálíld ál último módé
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